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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 3 O MAR 2023 

La Subprocuradur 

Ordenamiento Ter 

15 BIS 4 fracciones 

Territorial, 4, 51 fr 

el expediente núm 

denuncias presen 

siguientes: 	 

a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 

y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Prócuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

cción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en 

ro PAOT-2021-2002-SPA-1563 y su acumulado PAOT-2021-2387-SPA-1868 relacionados con las 

adas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta E tidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta autoridad, los 
siguientes hechos: 

(...) maltrat 

amarillo, el 

lo tienen en 

ubicado en c 

del que son objeto dos ejemplares caninos de talla mediana, uno de color negro y otro de color 

ro negro se encuentra en una azotea y no se alcanza a resguardar del clima (...) el perro amarillo 
na cornisa a la intemperie y corre peligro de caer (...) [hechos que tienen lugar en el inmueble 
lie Carrizal número 19, colonia Ex Hacienda Coapa, Alcaldía Coyoacánj (...). 

ATENCIÓN E INVE•TIGACIÓN 

Para la atención d 

Ley Orgánica de la 

de su Reglamento 
denuncia. 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 

rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 
mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

  

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría 

artículo 11, fracci 
considerada autori 
acciones para la p 

instancias y proced 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el 

n I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
ad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, realizar 

otección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, 
mientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

Bienestar animal 

La denuncia ciuda ana se refiere al maltrato del que son objeto dos ejemplares caninos, mismos que se encuentran 
en el inmueble ubi do en calle Carrizal número 19, colonia Ex Hacienda Coapa, Alcaldía Coyoacán. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se consideran 

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 

animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 
médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó cinco reconocimientos de hechos en el sitio señalado por 

la persona denunciante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta 

Entidad, en alguna de las cuales se observaron dos ejemplares caninos que deambulaban libremente en la azotea del 

inmueble señalado como lugar de los hechos. No obstante lo anterior, durante las tres diligencias ninguna persona 

atendió al personal actuante, por lo que se notificaron los citatorios correspondientes, a efecto de que el propietario 

de los ejemplares motivo de investigación manifestara lo que a su derecho le conviniera, mismos que no fueron 
atendidos. 

Es importante señalar que durante la visita de reconocimiento de hechos realizada el día tres de febrero de dos mil 
veintidós, el personal adscrito a esta Entidad fue atendido por una persona quien manifestó ser familiar del 

propietario de los ejemplares caninos, señalando que actualmente solo cuentan con un ejemplar canino toda vez que 

el otro fue entregado en adopción, aunado a que el canino que permanece en el sitio cuenta con acceso al interior de 

la casa; sin embargo, dicha persona no permitió el acceso al interior del inmueble para realizar la evaluación del 
canino que aún se encuentra en el domicilio. 

De todo lo anteriormente asentado se concluye que permanece un ejemplar canino al interior del inmueble ubicado 

en Carrizal número 19, colonia Ex Hacienda Coapa, Alcaldía Coyoacán; no obstante, esta Entidad se encuentra 

imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que al no ser una 

autoridad con facultades de verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera coercitiva o 
coactiva el ingreso al domicilio en el que se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que dentro 

de casas habitación únicamente se tiene la facultad para promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones 
jurídicas de maltrato animal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad con el artículo 

27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra imposibilitada material 

y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que no se cuenta con la autorización del 

propietario de los ejemplares animales para realizar su evaluación y tratándose de una casa habitación esta 
Procuraduría únicamente puede exhortar al cumplimiento voluntario de las disposiciones legales. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Durante los cinco reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Entidad se notificaron 
los citatorios correspondientes en el inmueble ubicado calle Carrizal número 19, colonia Ex Hacienda Coapa, 

Alcaldía Coyoacán, por ser el sitio Señalado como lugar de los hechos denunciado; sin embargo, dichos 
requerimientos no fueron atendidos. 
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• Durante lcs primeros reconocimientos de hechos realizados por esta Subprocuraduría, se constató la 

presencia de dos ejemplares caninos localizados en la azotea del domicilio en mención, sin embargo, en 

visitas posteriores únicamente se constató la presencia de uno de los ejemplares y a decir de un familiar del 

propietaric de los mismos, ya solo cuentan con un canino toda vez que el otro fue entregado en adopción. 

• No obstante, esta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente 

investigaci 5n, toda vez que no se cuenta con la autorización del propietario de los ejemplares animales para 

realizar su evaluación, a efecto de constatar los actos de maltrato animal que motivaron la presente 

investigaciSn y tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al 
cumplimiento voluntario de las disposiciones legales. 

La presente resolu:ión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite 

en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas compe encías. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI, de 
la Ley Orgánica de a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíq cese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y f rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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